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RUTA DE ATENCIÓN
EN SALUD MENTAL

LEY 1616 DE 2013 RESOLUCIÓN 4886 DE 2018

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
salud mental es un estado de bienestar en el cual el 
individuo es consciente de sus propias capacidades, 
puede afrontar las tensiones normales de la vida, 
puede trabajar de forma productiva y fructifera y es 
capaz de hacer una contribución a su comunidad.

La salud mental es un derecho fundamental, y por 
ello la ley 1616 de 2013 y la resolución 4886 de 2018 
establecen la atención integral e integrada en salud 
mental en el ámbito del sistema general de la 
seguridad social en salud.

¿QUIÉN PUEDE 
ACTIVAR LA RUTA?

Familia.
Trabajadores de salud.
Comunidad en general.
Líderes comunitarios.
Comunidad educativa.
Instituciones públicas y 
privadas.

1.

Conflicto armado.
Violencia sexual.
Violencia de 
genero.
Violencia contra 
la mujer.
Violencia 
intrafamiliar.
Violencia infantil.
Art. 3 ley 1616/13

CAUSAS DE ACTIVACIÓN
DE LA RUTA EN SALUD MENTAL

Consumo de sustancias 
psicoactivas.
Ideación o intento de 
suicidio.
Trastornos mentales.
Violencia escolar.
Consumo de alcohol y 
tabaco.
Afectación emocional.

2.

REMISIÓN Y 
ATENCIÓN

Puesto de salud.
Hospitales.
Clínicas.

3.

VALORACIÓN4.
PRIMEROS AUXILIOS
PSICOLÓGICOS

Medico general.
Psicología.
Trabajo social.
Salud ocupacional.
Psiquiatría.
Art. 18 Ley 1616/13

5.

HOSPITALIZACIÓN
Unidad de salud mental

AMBULATORIA
Hogar

6.

TRATAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO
(EPS debe autorizar)

Tratamiento farmacológico.
Psicoterapia colectiva e 
individual.
Reeducación familiar.
Acompañamiento psicocial.
Rehabilitación integral e 
inclusión social.

7.

CONTROL Y
MONITOREO
Secretaría de salud 
municipal.
Art. 17 Ley 1616/13

8.


